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DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIONES AL DIVERSO 
POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA CIVICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 
Publicado en la GOCDMX del 23 de marzo de 2017 
 
MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se 
ha servido dirigirme el siguiente 
 
D E C R E T O 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. VII LEGISLATURA) 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA. 
 
D E C R E T A 
 
DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIONES AL DIVERSO 
POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
ARTICULO UNICO.- … 

… 
  
ARTICULO SEGUNDO. … 

… 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 426, 444 y el segundo 

párrafo del artículo 500 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
 
 
 
 

CAPITULO IX 
De las sentencias ejecutoriadas y cosa juzgada 

 
ARTICULO 426. Hay cosa juzgada cuando la sentencia causa 

ejecutoria, cuando las partes celebran un convenio emanado del 

procedimiento de mediación a que se refiere la Ley de Justicia 

Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, o 

cuando las partes celebran convenios como resultado de la mediación 

comunitaria prevista en las leyes de la Ciudad de México. 
 
ARTICULO 444. Las sentencias que causen ejecutoria y los convenios 

judiciales, los convenios celebrados ante la Procuraduría Federal del 

Consumidor, los convenios celebrados ante la Procuraduría Social de la 

Ciudad de México, los convenios emanados del procedimiento de 
mediación, incluidos los de mediación comunitaria prevista en las leyes 

de la Ciudad de México, que cumplan con los requisitos previstos en la 

Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el 

Distrito Federal, los convenios celebrados ante los Juzgados Cívicos 

tratándose de daños culposos causados con motivo del tránsito de 

vehículos, los convenios de transacción, los laudos que emitan las 
propias Procuradurías antes mencionadas y los laudos arbitrales o 

juicios de contadores, motivarán ejecución, si el interesado no intentare 

la vía de apremio. 
 
CAPITULO V 
De la vía de apremio 
 
SECCION I 
De la ejecución de sentencia 
 
ARTICULO 500. Procede la vía de apremio a instancia de parte, 

siempre que se trate de la ejecución de una sentencia o de un convenio 

celebrado en el juicio o en virtud de pacto comisorio expreso, ya sea por 

las partes o por terceros que hayan venido al juicio por cualquier motivo 

que sea. 
 
Esta disposición será aplicable en la ejecución de convenios celebrados 

ante la Procuraduría Federal del Consumidor y la Procuraduría Social 

de la Ciudad de México, así como los laudos emitidos por dichas 

Procuradurías; en la ejecución de convenios emanados del 

procedimiento de mediación, incluidos los de mediación comunitaria 

prevista en las leyes de la Ciudad de México, que cumplan con los 
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requisitos previstos en la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal 

Superior de Justicia para el Distrito Federal, y los celebrados ante los 

Juzgados Cívicos, tratándose de daños culposos causados con motivo 

del tránsito de vehículos. 
 
ARTICULOS TRANSITORIOS 2017 
 
ARTICULO PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor a partir del 

día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 
 
ARTICULO TERCERO. La Secretaría de Finanzas incluirá en el 

Programa Operativo de la Administración Pública de la Ciudad de 

México para el ejercicio 2017, la dotación de los recursos humanos así 

como los servicios y equipo necesarios, conforme a las disponibilidades 

presupuestales, a partir de la propuesta que le formule la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, para el cumplimiento de las 

atribuciones que le confiere el presente decreto. 
 
ARTICULO CUARTO. Los mediadores comunitarios en activo en las 

Delegaciones Políticas con diploma expedido por el Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, deberán someterse 

obligatoriamente a un procedimiento de capacitación y actualización en 

razón de la entrada en vigor del presente decreto para tener derecho a 

ser certificados y registrados por la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales. 
 
ARTICULO QUINTO. La Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica, 

elaborará los Lineamientos de Justicia Cívica, en un término de seis 

meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

recopilando las circulares emitidas, los cuales deberán de ser 

actualizados periódicamente. 
 
ARTICULO SEXTO. En un término de seis meses, contados a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto, se deberán de realizar las 

reformas correspondientes, en el Reglamento de la Ley de Cultura 

Cívica de la Ciudad de México. 

 

ARTICULO SEPTIMO. El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, por conducto de su Centro de Justicia Alternativa, continuará 

con los programas de formación de mediadores comunitarios así como 

en el diseño y consolidación de los programas delegacionales de 

mediación comunitaria en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 

Justicia Cívica de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
 
ARTICULO OCTAVO. Se derogan las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los ocho 

días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. POR LA MESA 

DIRECTIVA, DIP. ADRIAN RUBALCAVA SUAREZ, PRESIDENTE. 

DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNANDEZ, SECRETARIA. DIP. NURY 

DELIA RUIZ OVANDO, SECRETARIA. (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma 
Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticuatro días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. EL JEFE DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA. 
FIRMA. LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA  
MERCADO  CASTRO.  FIRMA.  EL  SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  
PUBLICA,  HIRAM ALMEIDA ESTRADA. FIRMA. EL SECRETARIO 
DE SALUD, JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA. FIRMA. EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR ABRAHAM AMADOR 
ZAMORA. FIRMA 
 


